
Acción de tutela  Yeison Stiven Panadero Leon
Corte Suprema de Justicia

Bogotá 27 de enero de 2023

Señores
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA PENAL
Ciudad

Demandante:YEISON STIVEN PANADERO LEÓN
Demandado: JUZGADO 06 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
Demandado: JUZGADO 07 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
Demandado: TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DE BOGOTÁ
Demandado: CENTRO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL – CENDOJ DE LA RAMA
JUDICIAL
Demandado: CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS BOGOTÁ

Asunto: Acción de Tutela por VIOLACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES
ARTÍCULO 29 de la CP, DERECHO A LA IGUALDAD, POR EL DERECHO AL TRABAJO,
AL HABEAS DATA, POR NO RESPUESTA segun lo solicitado en derecho de petición
radicado 11001600127620120004601 / 11001600000020130030600 /
11001310700620130007900 Anonimizacion, Ocultamiento al Publico de mis Datos
Personales, como titular de la informacion de la información ley estatutaria # 1581 de 2012
HABEAS DATA Sentencia SU458/12 Corte Constitucional / STP 6754-2019 - Corte
Suprema de Justicia y el artículo 15 de la Constitución Politica de Colombia y por lo
estipulado en el artículo 248 de la Constitución Política, que el proceso penal que se siguió
en mi contra no terminó con sentencia condenatoria en firme, por el contrario, su
culminación fue por preclusión de la investigación en cuyo caso cesó la persecución penal y
se extinguió la acción penal con respecto a los hechos materia de investigación haciendo
tránsito a cosa juzgada

Yo Yeison Stiven Panadero Leon con cédula de ciudadanía 1.022.389.577 de oficio
transportador de carga por carretera de servicio público con encargo a terceros de manera
respetuosa solicito a ustedes tutelar por VIOLACIÓN A LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES ARTÍCULO 29 de la CP, DERECHO A LA IGUALDAD, POR EL
DERECHO AL TRABAJO, HABEAS DATA debido a que accione unos derechos de
peticion dirijidos a:

JUZGADO 06 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ con fecha 11 de
julio de 2022 nuevamente 29 de julio de 2022 y 15 de Noviembre de 2022 al email:
pctoes06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co / scrj04pctoebta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 07 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
con fecha 11 de julio de 2022 nuevamente 29 de julio de 2022 y 15 de noviembre de 2022
al email: j07espbt@cendoj.ramajudicial.gov.co /
scrj04pctoebta@cendoj.ramajudicial.gov.co

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DE BOGOTÁ con fecha 11 de julio de 2022 y
nuevamente 29 de julio de 2022 y 15 de noviembre de 2022 al email:
secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL – CENDOJ DE LA RAMA JUDICIAL con
fecha del 04 de agosto de 2022 al email: unidadcendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co

En dichos Memoriales solicitaba Anonimización u Ocultamiento de la Información al
Público como titular de la información de la Administración de la Base de Datos Justicia
Siglo XXI, Consulta de Procesos Nacional Unificada donde se refleja la información de
la “consulta de procesos en mi contra con radicado # 11001600127620120004601 /
11001600000020130030600 / 11001310700620130007900 lo realice con fundamento en la
ley estatutaria # 1581 de 2012 HABEAS DATA / Sentencia SU458/12 Corte Constitucional /
STP 6754-2019 - Corte Suprema de Justicia y el artículo 15 de la Constitución Politica de
Colombia

HECHOS

1. En las fechas 11 de julio de 2022 nuevamente 29 de julio de 2022 y el 15 de
Noviembre de 2022 elevó derecho de petición ante el JUZGADO 06 PENAL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ al email:
pctoes06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y un segundo intento el 29 del mismo mes y
año al email: scrj04pctoebta@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual solicitaba
Anonimización u Ocultamiento al Publico de Datos Personales como Titular de la
Información, del proceso con radicado # 11001600000020130030600 /
11001310700620130007900 de la Base de Datos Pública del Consejo Superior de la
Judicatura Rama Judicial Consulta de Procesos Nacional Unificada según ley
estatutaria # 1581 de 2012 Habeas Data / Sentencia SU458/12 Corte Constitucional
/ STP 6754-2019 - Corte Suprema de Justicia y el artículo 15 de la Constitución
Politica de Colombia sin que a la fecha de dicha acción constitucional este despacho
se hubiere pronunciado referente a mi derecho de petición

2. En la Fecha 11 de julio de 2022 elevó derecho de petición ante el JUZGADO 07
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ al email:
j07espbt@cendoj.ramajudicial.gov.co y un segundo intento el 29 del mismo mes y
año al email: scrj04pctoebta@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual solicitaba
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Anonimización u Ocultamiento al Publico de Datos Personales como Titular de la
Información, del proceso con radicado # 11001600127620120004601 de la Base de
Datos Pública del Consejo Superior de la Judicatura Rama Judicial consulta de
procesos según ley estatutaria # 1581 de 2012 Habeas Data / Sentencia SU458/12
Corte Constitucional / STP 6754-2019 - Corte Suprema de Justicia y el artículo 15 de
la Constitución Politica de Colombia

3. En la fecha 02 de agosto de 2022 recibo respuesta por parte del JUZGADO 07
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ via email:
j07espbt@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual se me expresa lo siguiente:
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4. En la Fecha 11 de julio de 2022 elevó derecho de petición ante el TRIBUNAL
SUPERIOR SALA PENAL DE BOGOTÁ al email:
secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y un segundo intento el 29 del mismo
mes y año al mismo email: en el cual solicitaba Anonimización u Ocultamiento al
Publico de Datos Personales como Titular de la Información, del proceso con
radicado # 11001600127620120004601 de la Base de Datos Pública del Consejo
Superior de la Judicatura Rama Judicial consulta de procesos según ley estatutaria #
1581 de 2012 Habeas Data / Sentencia SU458/12 Corte Constitucional / STP
6754-2019 - Corte Suprema de Justicia y el artículo 15 de la Constitución Politica de
Colombia

5. En la fecha 29 de Julio de 2022 el TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DE
BOGOTÁ via email secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co nos indica acuse de
recibido :
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6. En la fecha 03 de agosto de 2022 recibo respuesta por parte del CENTRO DE
SERVICIOS JUDICIALES SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE BOGOTÁ vía
email: scrj04pctoebta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde se me manifiesta lo
siguiente:
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7. En la Fecha 04 de agosto de 2022 elevó derecho de petición ante el CENTRO DE
DOCUMENTACIÓN JUDICIAL – CENDOJ DE LA RAMA JUDICIAL al email:
unidadcendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual solicitaba Anonimización u
Ocultamiento al Publico de Datos Personales como Titular de la Información, del
proceso con radicado # 11001600127620120004601 / 11001600000020130030600 /
11001310700620130007900 de la Base de Datos Pública del Consejo Superior de la
Judicatura Rama Judicial consulta de procesos según ley estatutaria # 1581 de 2012
Habeas Data / Sentencia SU458/12 Corte Constitucional / STP 6754-2019 - Corte
Suprema de Justicia y el artículo 15 de la Constitución Politica de Colombia y por
haberse decretado la Extinción de la Condena

8. En la fecha 22 de agosto de 2022 recibo respuesta del CENTRO DE
DOCUMENTACIÓN JUDICIAL – CENDOJ DE LA RAMA JUDICIAL
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9. En la fecha 23 de Septiembre de 2022 recibo respuesta por parte del Tribunal
Superior de Bogotá Sala Penal donde se me informa lo siguiente:
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10. En la fecha 29 de septiembre de 2022 recibo respuesta por parte del Juzgado 05
Penal del Circuito Función de Conocimiento el cual me hace saber lo siguiente:

11. En la fecha 29 de Septiembre de 2022 me llega una respuesta al email por parte del
Sr Felipe Andrés Chaves B. Grupo de Respuesta a Usuarios C.S.J. Paloquemao
Centro de Servicios Judiciales Sistema Penal Acusatorio el cual me hace saber
lo siguiente:
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12. En la fecha 04 de octubre de 2022 recibo respuesta nuevamente del Centro de
Servicios Judiciales Sistema Penal Acusatorio de Bogotá
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13. En la fecha 12 de octubre de 2022 recibo respuesta al email por parte del Centro
de Servicios Administrativos Juzgado Circuito Penal Especial Bogotá en el cual
se me hace saber lo siguiente:
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14. En la fecha 28 de Octubre de 2022 recibo respuesta del JUZGADO QUINTO PENAL
DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ el cual me
hace saber lo siguiente:
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15. En la fecha 15 de noviembre de 2022 elevó nuevamente derecho de petición dirigido
al JUZGADO 006 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
solicitando Anonimización u Ocultamiento al Publico de Datos Personales como
Titular de la Información, del proceso con radicado # 11001600000020130030600 /
11001310700620130007900 de la Base de Datos Pública del Consejo Superior de la
Judicatura Rama Judicial consulta de procesos según ley estatutaria # 1581 de 2012
Habeas Data / Sentencia SU458/12 Corte Constitucional / STP 6754-2019- AP
393-2022(43706) Corte Suprema de Justicia y el artículo 15 de la Constitución
Política de Colombia anexando la Orden de Ocultamiento de mis Datos
Personales como Titular de la Información, impartida por el Juez GERMAN
DARIO QUINTERO GOMEZ del JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ y por lo estipulado en el artículo 248
de la Constitución Política, que el proceso penal que se siguió en mi contra no
terminó con sentencia condenatoria en firme, por el contrario, su culminación fue por
preclusión de la investigación en cuyo caso cesó la persecución penal y se extinguió
la acción penal con respecto a los hechos materia de investigación haciendo tránsito
a cosa juzgada sin que a la fecha de está Acción Constitucional se me haya dado
una respuesta o pronunciamiento por parte de dicho Despacho Judicial

16. En la fecha 15 de noviembre de 2022 elevó nuevamente derecho de petición dirigido
al JUZGADO 007 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
solicitando Anonimización u Ocultamiento al Publico de Datos Personales como
Titular de la Información, del proceso con radicado # 111001600127620120004601
de la Base de Datos Pública del Consejo Superior de la Judicatura Rama Judicial
consulta de procesos según ley estatutaria # 1581 de 2012 Habeas Data / Sentencia
SU458/12 Corte Constitucional / STP 6754-2019- AP 393-2022(43706) Corte
Suprema de Justicia y el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia
anexando la Orden de Ocultamiento de mis Datos Personales como Titular de la
Información, impartida por el Juez GERMAN DARIO QUINTERO GOMEZ del
JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
DE BOGOTÁ y por lo estipulado en el artículo 248 de la Constitución Política, que el
proceso penal que se siguió en mi contra no terminó con sentencia condenatoria en
firme, por el contrario, su culminación fue por preclusión de la investigación en cuyo
caso cesó la persecución penal y se extinguió la acción penal con respecto a los
hechos materia de investigación haciendo tránsito a cosa juzgada

17. En la fecha 15 de noviembre de 2022 elevó nuevamente derecho de petición dirigido
al TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA PENAL solicitando Anonimización u
Ocultamiento al Publico de Datos Personales como Titular de la Información, del
proceso con radicado # 111001600127620120004601 de la Base de Datos Pública
del Consejo Superior de la Judicatura Rama Judicial consulta de procesos según ley
estatutaria # 1581 de 2012 Habeas Data / Sentencia SU458/12 Corte Constitucional
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/ STP 6754-2019- AP 393-2022(43706) Corte Suprema de Justicia y el artículo 15 de
la Constitución Política de Colombia anexando la Orden de Ocultamiento de mis
Datos Personales como Titular de la Información, impartida por el Juez GERMAN
DARIO QUINTERO GOMEZ del JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ y por lo estipulado en el artículo 248
de la Constitución Política, que el proceso penal que se siguió en mi contra no
terminó con sentencia condenatoria en firme, por el contrario, su culminación fue por
preclusión de la investigación en cuyo caso cesó la persecución penal y se extinguió
la acción penal con respecto a los hechos materia de investigación haciendo tránsito
a cosa juzgada

18. En la fecha 15 de noviembre de 2022 se me notifica acuse de recibido por parte de
la Secretaria del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA PENAL

19. En la fecha 16 de noviembre de 2022 recibo respuesta por parte del JUZGADO 007
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ el cual me hace saber lo
siguiente:
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PRETENSIONES

1. Acudo al principio de la subsidiariedad, en tanto que no cuento con ningún otro
medio de defensa judicial idóneo que tenga la virtud de proteger mi derecho
fundamental y evitar así un perjuicio irremediable debido a que ya agote los medios
de defensa judicial idóneos antes de interponer  esta  acción de tutela.

2. Acudo al principio de inmediatez, puesto que la misma fue instituida como una
solución urgente, efectiva y actual para la protección de mis derechos
fundamentales, a pesar de que se mencionan varios derechos fundamentales, es la
garantía al hábeas data la que se encuentra afectada de manera directa

«Finalmente, frente al derecho al habeas data, la Corte ha señalado que la acción de
tutela es el mecanismo judicial procedente para solicitar, entre otras, la supresión de
un dato de una determinada base de datos, siempre que previamente se hubiere
presentado tal solicitud ante el sujeto responsable de su tratamiento, según lo prevé
el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012.

3. Restitución a mis derechos fundamentales, articulo 29 de la Constitución Política de
Colombia DERECHO A LA IGUALDAD, POR EL DERECHO AL TRABAJO,
DERECHO A UNA RESPUESTA ley estatutaria # 1581 de 2012 HABEAS DATA
Sentencia SU458/12 Corte Constitucional / STP 6754-2019 - Corte Suprema de
Justicia y a cogerme al artículo 15 de la Constitución Politica de Colombia , donde
toda persona tiene derecho a conocer, actualizar, incluir, excluir, limitar la divulgación
y rectificar la información que de ella repose en bases de datos y archivos públicos y
privados

4. Emitir una Orden Judicial por parte de una Autoridad Competente, para mi solicitud
de Anonimización, ocultamiento al público de Datos personales como Titular de
la Información de la Base de Datos Pública del Consejo Superior de la Judicatura
Rama Judicial como tal, se pueda dar un trámite expedito y que se BLOQUEE el
ACCESO y CONOCIMIENTO al PÚBLICO EN GENERAL (No a las autoridades
judiciales y administrativas) a la INFORMACIÓN sobre DENUNCIOS PENALES
YA CULMINADOS en mi contra, EXISTENTES en las Bases de Datos referidas y
por lo estipulado en el artículo 248 de la Constitución Política, que el proceso penal
que se siguió en mi contra no terminó con sentencia condenatoria en firme, por el
contrario, su culminación fue por PRECLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN en cuyo
caso cesó la persecución penal y se extinguió la acción penal con respecto a los
hechos materia de investigación haciendo tránsito a cosa juzgada según lo ordenado
por el Juez GERMAN DARIO QUINTERO GOMEZ del JUZGADO QUINTO PENAL
DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
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EXCEPCIONES DE MÉRITO

Se me permita gozar del DERECHO A LA IGUALDAD Y AL TRABAJO como a las
demás ciudadanos, trabajadores de la República de Colombia que han sido
beneficiados de las Sentencia SU 458/12 Corte Constitucional / STP 6754-2019 -
Corte Suprema de Justicia y a cogerme al artículo 15 de la Constitución Política de
Colombia

EXCEPCIONES DE FONDO

Honorable magistrado tener como PRECEDENTE a está acción de tutela la
sentencia STP 6754-2019 - Corte Suprema de Justicia

Corte Suprema de Justicia AP 393-2022(43706)  Magistrada Ponente PATRICIA
SALAZAR CUÉLLAR 09 de febrero de 2022

Nota: la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el día diecinueve (19) de
agosto de dos mil quince (2015), en el proceso 20889, abordó la práctica de esta
Corporación de entregar sus archivos de providencias a personas naturales y
jurídicas que las utilizan en sistemas de información que se ofrecen gratuitamente o
mediante pago o simplemente como herramienta de actividades privadas,
manifestando expresamente que «(…) no impedirá que se siga con la práctica. Pero
le impondrá a quienes obtengan esa información que antes de asociarla a una base
de datos supriman las informaciones personales de procesados, víctimas y testigos.
Eso impedirá, en el caso de los primeros, que cuando lo haga la Corte porque se
prescribió o cumplió la pena (o respecto de los otros en cualquier tiempo y por
motivos aquí no dichos), continúen esos datos circulando en la Internet en sistemas
de información que no controla. Es una obligación que puede imponer la Corte para
el adecuado manejo de la información pública que produce, del cual hace parte el
deber de proteger el derecho a la vida privada de las personas físicas y el derecho al
olvido». (Negrilla y subraya fuera del texto original)

ANEXOS

1. Copia de los derechos de petición elevados al JUZGADO 06 PENAL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ

2. Copia de los derechos de petición elevados ante el JUZGADO 07 PENAL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
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3. Copia de las respuestas recibidas por parte del JUZGADO 07 PENAL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ

4. Copia de los derechos de petición elevados ante el TRIBUNAL SUPERIOR SALA
PENAL DE BOGOTÁ

5. Copia del acuse de recibido por parte del TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DE
BOGOTÁ

6. Copia de las respuestas dadas por parte del TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL
DE BOGOTÁ

7. Copias de las respuestas dadas por parte del CENTRO DE SERVICIOS
JUDICIALES SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE BOGOTÁ

8. Copia del derecho de petición elevado ante el CENTRO DE DOCUMENTACIÓN
JUDICIAL – CENDOJ DE LA RAMA JUDICIAL

9. Copia de la respuesta dada por parte del CENTRO DE DOCUMENTACIÓN
JUDICIAL – CENDOJ DE LA RAMA JUDICIAL

10. Copia de la Orden de Ocultamiento de la Información como Titular de la
Información por parte del JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

11. Copia de mi cédula de ciudadanía ampliada al 150%

12. Copia de mi licencia de Conducción categoría C3

13. Copias de las sentencias Sentencia SU 458/12 Corte Constitucional / STP
6754-2019 - Corte Suprema de Justicia

14. Copia del pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia AP 393-2022(43706)
Magistrada Ponente PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR 09 de febrero de 2022

15. Copia de las anotaciones que se registran en el sitio WEB del Consejo Superior de
la Judicatura al Consultar por medio de la consulta opción Consulta de Procesos
Nacional Unificada
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PARA LA NOTIFICACIÓN DE LAS PARTES

● JUZGADO 06 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ email:
pctoes06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

● JUZGADO 07 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
email: j07espbt@cendoj.ramajudicial.gov.co

● TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DE BOGOTÁ email:
secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

● CENTRO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL – CENDOJ DE LA RAMA JUDICIAL
email: unidadcendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co

● CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE
BOGOTÁ correspondencipq@cendoj.ramajudicial.gov.co

● YEISON STIVEN PANADERO LEÓN email: ajpcc1@hotmail.com /
Yeipana27@hotmail.com

DECLARACIÓN JURAMENTADA

De manera voluntaria y de conformidad con lo establecido en la ley, artículo 37 decreto
2591 de 1991 manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he acudido ante ningún
Tribunal Administrativo o Juez de la república de Colombia para instaurar Acción de Tutela
con fundamento en los mismos hechos y normas y contra la misma autoridad relacionados
en la presente acción. bajo radicado o proceso # 11001600127620120004601 /
11001600000020130030600 / 11001310700620130007900

Agradecemos la pronta respuesta a nuestra solicitud

Atentamente

Yeison Stiven Panedero Leon
c.c 1.022.389.577
Calle 50a sur # 38 - 40 Barrio Fátima
Bogotá
Cel. 310 3284753
Email. ajpcc1@hotmail.com / Yeipana27@hotmail.com
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